EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

								Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de Entre Ríos Servicios (extracción de dinero y pago de servicios), en las localidades de del Departamento Uruguay, Comuna de Las Moscas, Comuna de Villa San Marcial, Comuna de Líbaros, Comuna Estación Rocamora, Comuna de San Cipriano y Comuna de Talita.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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